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IDMIÍilSTRÁ&IQN PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Priivlnciai úe Ganadería

PLAN «fíERRA DE CAMPOS»

Campafla de Lucha centra la Tuberculosis Bovina
De confonmidad con la Ley de 

Bpizooitias de 20 de diciembre 
de 1952 y la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 26 de marzo del 
corriente año, con fecha 11 de ma
yo darán comienzo los trabajos de 
la Carapaña de esrradicación de la 
tuberculosis bovina programada 
para el presente año, a cuyo efecto 
se pone en conocimiento de autori
dades, veterinarios y ganaderos de 
las provincias comprendidas en el 
Plan de Tierra de Campos, lo si
miente: ■

I.—Tuberculosis

1 .—Sometidas todas las reses bo
vinas de los Municipios a sanear a 
la peueba tufoerculínica, aquellas 
que resultasen positivas serán sa- 
■criíica'das en los Mataderos que de
signe la Dirección General de Ga
nadería, Para el transporte de las 
reses a los mismos los ganaderob 
concentrarán los animales en el lu
gar, fecha y hora que previamente 
se señ'alará .

-•—Los ganaderos percibirán por 
las reses sacrificadas las cantidades 
que les correspondan como resulta- 
'io de la aplicación del baremo ofi- 
dai aprobado' por la Dirección Ge
neral de Ganadería, teniendo en 
cuenta la aptitud, edad y peso de 
fe mismas.

3 .—Una vez retiradas las reses 
enfermas de los establos serán ri- , 
gurosa,mente desinfectados median- 1

te liinpreza, encalado y 
de una solución desinfectante ade
cuada.

4 .—’El valor de las reses se hará 
efectivo de acuerdo con lo estable
cido en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 26 de marzo 
de 1969, indemnizando’ la parte 
aprovechábile a cargo de la em
presa que sacrifique y comercialice 
la carne, cubriendo el resto, hasta 
el 85 por 100 del valor baremo, con 
cargo al capítulo de' indemnización 
nes de la Dirección General de Ga
nadería.

5 .—'Una ■ vez iniciado el sanea
miento del establo solamente podrá 
reponerse. el' ganado bovino del 
mismo con roses previamente so
metidas a las pruebas oficiales 
cuando el resultado de las .mismas 
fuere negativo. Para el ganadero 
que adquiera reses en términos no 
saneados, deberá comunicar la ad
quisición al veterinario titular an
tes de su inco'rporación al restO' del 
efectivo saneado', a fin de practicar 
las pru'Obas reglamentarias.

6 .—Esta campaña y cuantas me
didas dor iven de ella, tendran 
carácter obligatorio para todos lofe 
propietarios de ganado vacuno don
de se haya realizado el saneamien
to de los establos en primera y su
cesivas fases, debiendo' las Autori- 
dades, Hermanid'ades y veterinarios 
prestár el máximo apoyo.

El incumplimiento 'de las medi
das establecidas para la buena 
marcha de esita Campaña., será san
cionado de acuerdo C0'n lo señalado 
en los articulos 224 v 225 del vigen- 
t'e Reglamento' de Ep'izootias, sien
do imrouestás las sanciones a los 
ganaderois, tratantes y veterinarios, 
por la Jefatura Provincial de Gana
dería y a los alcaides ñor mi autori
dad a propuesta de dicha Jefatura.

TuO que se hace público para co

aplicación i nocimiento de autboiridaides locales,
veterinarios titulares, tratantes y 
ganaderos afectados por la presente 
Campaña. '

Valladolid, 2 de mayo de 1969.— 
El gobernador civil, José Pérez 
Bustamante.

1.948

Junta Provincial de Asistencia Social

EDICTO

Con fecha 9 de junio próximo, se 
celebrará en el local del Gobierno 
Civil de la provincia, que al efecto 
se seña'la, a las cuatro de la tarde, 
subasta pública notarial de 15 fin
cas rústicas y urbanas propiedad 
de la Agregación de Fundaciones. 
de la provincia de Valladolid, bajo 
el pliego de condiciones y demás 
dates' anuniciados en los tablones de 
anunicios de los respectivos Ayun
tamientos y que constan en el ex
pediente Obrante a disposición del 
público, en la Secretaría de esta 
Junta, en horas de oficina, y rela
tivamente a las órdenes oportunas 
del Protectorado del Ministerio de 
la Gobernación.

Valladollid, 12 de mayo de 1969.— 
El gobernador civil presidente, Jo
sé Pérez Bustamante.

1.982

DIPUTACION PROVINCIAL

De interés para los Ayuntamientos
Conforme dispone la Orden de 22 

de julio de 1967; del Ministerio de 
la Gobernación,, ha de efectuarse, 
dentro dél primer semestre del co
rriente año, la recaudación de las 
cuotas que los Ayunta'mientos de 
Ta provincia, han de satisfacer
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anuailmenite para el soBtenimiento 
de:1 Instiituto de Eistudiots de Admi- 
nisibracion LocaL

Proximamente âe publicará en 
este periódico oficiail la relación de 
las cuotas mínimas que entregarán 
en lia Depositaría Provincia)!, los 
Ayunitam ientos c o nJ presupuesto! su- 
perior a 400.000 pesetas, que es del 
0,10 (idiez centésimas) por ciento 
sobre el volumen de los mismos.

Los Ayuntamientos cuyo presu
puesto sea menor de citada canti
dad y que, por lo tanto, no tienen 
señalada cuota mínima obligatoria, 
deberán comunicar a esta Dipu
tación, en el más breve plazo, la 
cuota que la Corporación respecti
va acuerde abonar, ordenando se- 
guiJdamente su ingreso en la Depo
sitaría Provincial. Para evitar des
orientación en estos casos,, puede 
abanarse la cantidad ya consigna
da en presupuesto, y, si no existie
ra, al adaptar el acuerdo pueden 
aplicar también el 0,10 por ciento 
antes citado.

Valladolid, 17 de mayo de 1969. 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.—'B1 secretario general, José 
Pascual Araujo.

2.038

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

La Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 5 
de mayo de 1969, acordó contratar, 
mediante subasta pública, las obras 
de adaptación dé varias dependen
cias de la planta baja de la Casa 
Consistorial para cuartelillo de la 
Policía municipal, aprobando- tam
bién los pliegas de condiciones fa
cultativas y econ ó-m ico-ádm in istra- 
tivas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, a fin de que, en 
el plazo de ocho días hábiles, con
tados deslde el siguien'te al de la 
pubicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficia!” de la provincia, 
puedan presentarse, contra dicho 
acuerdo las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, advirtiéndose 
que una vez transcurrido- dicho pla
zo no se admitirá ninguna de las 
que se fo’rmulen.

Valladolid, 8 de mayo de 1969.-— 
El alcaide, Martín Santos Romero.

1.946—1.575

Por acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, de veintinueve de abril 
último,, fueron aproibados' los plie
gos de condiciones técnicas y eco

nómico- administrativas para con
tratar, mediante concurso, la adqui
sición y montaje de los elementos 
necesarios para instalación dé 
alumbrado público en la calle de 
Cadenas de San Gregorio.

Durante el plazo de ocho días, a 
contar diei 'siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, podrán 
examinarse dichos pliegos en el ta
blón de edictos de esta Casa Con- 
sistoriafl, ' donde se hallan expuestos 
y presentar contra los mismos' las 
reclamaciones que se estimen pro- 
ceidentes.

Lo que se hace público a los efec
tos que determina el artículo 24 
del vi'gente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les.-

Valladolid, 6 de mayo de 1969.— 
El alcalde., Martín Santos Romero.

1.926—1.576

Por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente del día 5 de 
los corrientes, fueron aprobados. los 
pliegos de condiciones técnicas y 
econ ómiico: - adm: i nistrativas, para 
contratar, mediante concurso, la 
adquisición de un vehículo imipul- 
sor de alta presión para la liimpieza 
de -alc-antarillas, para el Servicio de 
Vías y Obras. . '

Durante' el plazo de ocho días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
podrán examinarse dichos pliegos 
en el tablón de edictos de esta Casa 
Consistorial, donde se hallan ex-' 
puestos y presentar, contra los mis
mos, las reclamaciones que se esti
men proced entes.

Lo que se hace público a los 
electos que determina el artículo 24 
del vigente Reglamento de Contra
tación de las Co^rporaciones Loca
les.

Valladolid, 10 de mayo de 1969.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1-973—1-577

LAGUNA DE DUERO

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto extras 
ordinario para compra de un solar 
para construcción de escuelas, apor
tación para subvenir a las obras de 
un comedor escolar y para un despa
cho de director de las escuelas por 
la Junta Provincial de Construcciones 
Escolares; estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles, a partir de la publicación

de este edicto en el «Boletín Oficial, 
de esta provincia, durante cuyo plaxo 
todos los habitantes e interesados 
podrán formular, respecto al mismo’ 
ias reclamaciones y observaciones 
que estimen, pertinentes con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 69S del 
texto refundido de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955,

Laguna de Duero, 12 de mayo de 
1969.—El alcalde, Pedro González.

1-992-1.578

PORTILLO
Sólicitaida la devolución de las 

fianzas definitivas de aprovecha
mientos forestales, por los rematan
tes que después se dirán, produc
tos y campaña que.se indican, se 
encuentran expuestos al público los 
expedientes respectivos, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles al 
objeto de oír reclamaciones:

Don Puílgencio Navarro Arroyo, 
por corta de 1.292 pinos del monte 
Corbejón y Quemados, campaña 
de 1967-68.

Don Félix Muñoz García, aprove- 
Chamiénto de fruto de pino albar, 
del monte Mlarinas,, campaña 
de 1968-69.

Portillo, 10 de mayo de 1969.— 
DI alcalde, Mario Acebes'.

1-956—1.579

. PORTILLO
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno de este Municipio, en sesión 
extraordinaria de ayer, el antepro
yecto de presupuesto extraordina
rio para modernización del alum
brado público en las vías y travo 
sías principales de esta villa y 
otros fines, queda de exposición al 
público, por el plazo de quince días 
hábiles, en las Oficinas de Secreta
ría General, a los efectos de su exa- 
m^en y reclamaciones por las per
sonas y entidades interesadas.

Portilló, 10 de mayo de 1969.—0 
alcalde, Mario Acebes.

1.958—1.580

PORTILLO
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno de este Municipio, en sesión 
extraordinaria del día dé ayer, el. 
pliego de condiciones económico" 
administrativas que regularán la 
subasta de ejecución del riego ae-
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fáltico y demás obras complemen
tarias de la Avenida de las Pisci
nas, queda de manifiesto, en la. Se- 
(j¿ría municipal, por el plazo de 
ocho días' hábiles, a los efectos de 
en examen y reclamaciones por los 
personas y entidades interesadas. 

portillo, 10 de mayo de 1969.—El 
¿calde, Mario Acebes.

’ Í.959 —1.581

PORTILLO
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno de este Municipio, en sesión 
extraordinaria del día de ayer, el 
pliego de condiciones^ económied.- 
administrativas que regularán el 
concurso subasta para la moderni
zación del alumbrado' público en 
las vías y travesías principales de 
esta villa y para la contratación 
directo de la instalación de aquipos 
depuradores en la Piscina Pública 
Municipal, queda expuesto a.1 pú
blico, en las Oficinas de Secretaría 
General, por el plazo de ocho días 
hábiles, a los efectos de examen y 
reclamacmnes por las personas y 
entidades interesadas.

Portillo, 10 de mayo de 1969.—El 
alcalde, Mario Acebes.
' 1.960—1.582

PORTILLO
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno de este Municipio, en sesión 
extraordinaria del día de ayer, el 
proyecto de riego asfáltico y obras 
complementarias en la Avenida de 
b Piscinas, queda de manifiesto 
en las Oficinas de Secretaría Gene
ral, abriéndose información públi
ca por el plazo de quince días hábi- 
te, para que, durante el mismo, 
puedan formularse por lass personals 
y entidades interesadas, las recla- 
niaciones que consideren oportu
nas.

■ Portillo, 10 de mayo de 1969.—El 
Ricalde, Mario Acebes.

1.961—Í.583

PORTILLO
Aprobado por el Ayuntamiento 

«no de este Municipio, en sesión 
^moidinaria del día' de ayer, los 

de modernización del 
jateado público en las vías y 

jeaais principale'S de esta villa 
instalación de' equipos' depu- 

^^ ^ Piscina municip-al, 
1 manifiesto, en las Oficinas 

infn^^^^^ Genera!, abriéndose 
¿A ^^ión pública, por el plazo 

^^^ hábiles, para que, 
tese ^^ mi'ismo, puedan formu- 

nuantas reclamaciones esti

men oportunas por las personas y 
entidades interesadas.

Portillo, 10 de mayo de 1969.—El 
alcalde, Mario Acebes.

1.962—J.584

TORRECILLA DE LA ORDEN
Don Serafín Nieto Martín, alcalde 

presidente del Ayuntamiento de 
Torrecilla de la Orden.
Hago saber: Confeccionadas las 

listas cobratorias para la exacción 
de los arbitrios municipales sobre 
riqueza urbana, riqueza rústica, 
desagüe de canalones, rodaje y 
arrastre', licencia de perros y carrua
jes y caballerías de lujo y velo
cípedos' se hallan expuestas ál pú
blico,^ en la Secretaría municipal, 
por término de diez días, para oír 
reclamaciones contra las mismas.

Torrecilla de la Orden, 14 de ma
yo de 1969.—El alcalde, Serafín 
Nieto Martín.

2.004—1-585

. TORRECILLA DE LA ORDEN
Don Serafín Nieto Martín, a.lcailde- 

presidente- del Ayuntamiento de 
Torrecilla de la Orden.
Hago saber: Rendidas cuentas 

del presupuesto ordinario, las de 
Administración del Patrimonio y la 

- de valorés inidependientes - y auxi
liares del ejercicio de 1968, quedan 
expuestas al público, en la Secreta
ría. ñor espacio de quince días hábi
les, durante los cuales y ocho días 
inás, podrán, presentarse reclama
ciones y reparos contra las mismas, 
conforme al artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local.

Torrecilla de la Orden, 14 de ma
yo de 1969.—'Eil alcaide, ' Serafín 
Nieto Martín.

2.005 —1.586

VILLANUBLA

Aprobado por la Corporación el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1969, estará de manifiesto al 
público, en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante lo.s cuales 
cualquier habitante del término 0 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estime pertinentes, ante quien y 
como corresponda, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Villanubla, 9 de mayo de 1969. 
El alcalde, Pompeyo Gil.

1.945—1-587

VILLANUEVA 
DE LOS INFANTES

Se hace saber que por la Corpo
ración municipali de mi presidencia, 
en sesión de fecha 9 del actual, tie
ne acordado considerar desafecto 
de uso público a un terreno sobran
te de la calle de Iglesia, y lindante 
con edificios de don Emilio Manso, 
queda expuesto el expediente de su 
razóin, en la Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Villanueva de los Infantes, 9 de 
mayo de 1969.—El alcalde, Julián 
Martínez.

■1.983-—1.588

VILLANUEVA 
DE LOS INFANTES

Por este Ayuntamiento de mi 
preisidencia, se tiene acordado, en 
sesión, de esta misma fecha, sacar a 
pública subasta la venta de un 
terreno sobrante de vía pública en 
la calle Iglesia de' esta villa. Podrán 
presentarse pliegos de proposición, 
en la Secretaría, en la cual se halla 
expuesto el expediente, en plazo de 
veinte días, contados desde el 25 
de los actuales, L'a apertura de pli
cas se verificará el día 20 de junio,’ 
a las trece horas, en la Casa Consis
torial.

Villanueva de los Infantes, 9 de 
mayo de 1969.—El alcalde, Julián 
Martínez.'

1-983—1-589

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTO
Don José de Castró Grangel, presi

dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante la Sala-de 
lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso registrado con el 
número /9 de 1969) por el procura
dor don Manuel Monsalve Monsalve, 
en nombre y representación de don 
Eugenio, doña María del Socorro y 
doña Martina Rodríguez Pérez, contra 
resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Valla
dolid, de 28 de febrero de 1969, que

MCD 2022-L5



4 21 de mayo de 1969

desestimó la reclamación n.° 136 de 
1968, interpuesta en solicitud de 
devolución del importe de los recibos 
correspondientes a la cuota de Segu
ridad Social Agraria, relativos al año 
1967; habiéndose acordado en pro
videncia de esta fecha se anuncie la 
interposición del recurso mencionado 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuantos 
puedan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, número I.° de la Ley de 
esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a doce de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
nueve.—^José de Castro Grangel.

2.016

AUDIENCIA PROVINCIAL

REQUISITORIA

Miguel Salinas, Rafael; nacido en 
Valladolid, el día 29 de marzo de 
1945, hijo de Rafael y de Carmen, 
soltero, estudiante, que tuvo su último 
domicilio en Valladolid, en la calle 
Alonso Berruguete, número 2, el cual 
no ha podido ser hallado para ser 
reducido a prisión por razón de la 
causa número 451 de 1966 del Juz
gado de instrucción número uno de 
esta capital, seguida por el'delito de 
robo, comparecerá ante la Ilustrísima 
Audiencia Provincial de Valladolid, 
dentro del término de ocho días, a fin 
de ser reducido a prisión, previnién
dole que, de no verificarlo, se le 
declarará en rebeldía.

Asimismo se ruega y encarga a 
todas las autoridades civiles y milita
res que si tuvieren conocimiento del 
paradero de dicho procesado, proce
dan a reducir a prisión al mismo, 
comunicándolo a esta Audiencia Pro
vincial.

Dado en Valladolid, a veintinueve 
de abril de mil novecientos sesenta, 
y nueve.—El presidente (ilegible).— 
El secretario, José Vicente Tejedo 
Cañada.

1.840

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 253 de 1969, sobre estafa, ha 
acordado que se cite por medio de lá 
presente a la denunciada María de las 
Nieves García Cuarez, de 31 años, 
viuda, natural de Macalle (Buenos Ai
res), hija de Emilio y de Purificación, 
hoy en ignorado paradero, para que 
el día 18 de junio, próximo y hora 
de las diez, treinta de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos 
y demás medios de prueba de que 
intente valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en deré- 
cho, conforme a los artículos 966 y 
971 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a dieciséis de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve.—El 
secretario, P. H., Everardo Díaz.

2.021

NAVA DEL REY

Don Francisco Martínez Armada, se
cretario del Juzgado comarca! de 
Nava del Rçy (Valladolid).

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas número iT/69, que se sigue en 
este Juzgado, contra José María Gori- 
11o, de nacionalidad portuguesa, con
ductor del camión marca «Volvo», 
BD-8035, propiedad de don Manuel 
Francisco Gurilho y Orlando Santos 
Borrego, por daños ocasionados en 
un surtidor de la estación de servicio, 
enclavada en el término municipal de 
la villa de Alaejos, propiedad de don 

Arturo Galván Caballero, se ha prae, 
ticado la correspondiente tasación de 
costas, que es como sigue:

«Tasación de costas.-—Que en vir
tud del proveído que antecede, prac. 
tico yo, el secretario, de conformidad 
con lo establecido en el articulado 
del Decreto de t8 de junio de 1959. 
y demás disposiciones vigentes, ofr^ 
ciendo el resultado siguiente:

II.''- D. C.—Por registro de autos,i 
20 pesetas. i

28. - I.‘'‘—Por diligencias previa;, 
30 pesetas.

28.- I.‘'‘—Por tramitación juicio, 
200 pesetas.

6? - D. C. - Por libramiento de cin
co despachos, 250 pesetas.

31. - 1.^—Por cumplimiento de. dos 
despathos, 50 pesetas.

Por multa impuesta, l.ooo pesetas. 
Por indemnización al perjudicado, 

41.000 pesetas.
Por reintegros calculados, 90 pe

setas.
29. - L?—Por ejecución de senten

cia, 30 pesetas.
Por mutualidad, 100 pesetas.
Suma, 42.770 pesetas.
10. - 1.^—Por retribución6 por 100 

sobre anterior suma (tipo máximo). 
150 pesetas.

Total, 42.920 pesetas.
Importa la anterior tasación de 

costas (salvo error u omisión! las 
figuradas cuarenta y dos mil nove
cientas veinte pesetas, las cualesco- 
rresponde satisfacer- integramente al 
denunciado José María (lorillo, de 
nacionalidad portuguesa».

Y para que así conste y sirvade 
notificación y vista, por término de; 
tercero día, al precitado condenada, 
y su inserción eri el «Boletín oficial' 
de la provincia, expido el presente 
que firmo, y sello en Nava del Rejd 
veinticinco de abril de mil novecien 
tos sesenta y nueve. -Francisco Mae 

tínez Armada.
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